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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO a 

  

ESCRITURA No. 000520 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES 

OTORGADA POR: 

HIDROGEOCOL-ECUADOR CIA. LTDA. 

CUANTIA: 

DE: USD$ 400,00 

A: USD $ 15.400,00 

AUMENTO DE: — USD $ 15.000,00 

DI: 3 copias 

S.F.R. 
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En la ciudad de San Franeico de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy lunes ocho (08) de febrero 

del año dos mil diez (2.010), ante mi, Doctor FELIPE (TURRALDE 

DÁVALOS, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparece: El 

señor CARLOS EDUARDO MOLANO CAJIGAS, casado, a nombre y 

en representación de la compañía HIDROGEOCOL-ECUADOR CIA. 

LTDA., en su calidad de Gerente General y Representante Legal! de la
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misma, según se desprende del documento adjunto; a quien de 

conocer doy fe en virtud de haberme presentado su cédula de 

identidad, cuya copia fotostática debidamente certificada por mí, 

agrego a esta escritura como documento habilitante.- El compareciente 

es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; con capacidad legal para 

contratar y obligarse que la ejerce en la forma antes indicada; y, 

advertido que fue por mí, el Notario, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, así como examinado en forma aislada y 

separada, de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal 

que a continuación transcribo textualmente es como sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de aumento de capital social y reforma de estatutos de 

la compañía de Responsabilidad Limitada HIDROGEOCOL-ECUADOR 

CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública el señor Carlos Eduardo Molano Cajigas, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía 

HIDROGEOCOL-ECUADOR CIA. LTDA., conforme justifica con la 

copia del nombramiento que se adjunta, quien se encuentra 

debidamente autorizado para el otorgamiento de esta escritura por la 

Junta General Extraordinaria de socios de la compañía, celebrada con 

el carácter de universal el primero (01) de febrero de dos mil diez 

(2010).- El compareciente es de estado civil casado, con domicilio en la 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente capaz y declara su 

voluntad de aumentar el capital y reforma de estatutos de la compañía,
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO : 
ha + 

UNO. Mediante escritura pública otorgada el día viernes cuatro de 

marzo del dos mil cinco, ante el doctor Ramiro Dávila Silva, Notario 

Trigésimo Segundo del Cantón Quito, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil el día veinte y siete de abril de dos mil cinco, bajo el 

número novecientos treinta y cuatro (934), tomo ciento treinta y seis 

: (136), se constituyó la sociedad de responsabilidad limitada 

HIDROGEOCOL-ECUADOR CIA. LTDA.- DOS. La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía HIDROGEOCOL- 

ECUADOR CIA. LTDA., en sesión celebrada el primero (01) de febrero ypPR A 

de dos mil diez (2010) conforme consta de la copia certificada del acta 

que se acompaña « como documento habilitante, aprobó el aumento de 

capital y las consecuentes reformas al estatuto.- Para efectos de lo 

antes estipulado se autorizó al Gerente General a suscribir la 

respectiva escritura de aumento de capital social quedando facultado a 

realizar todos los trámites necesarios para su perfeccionamiento hasta 

su inscripción en el Registro Mercantil.- TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL.- De acuerdo a los antecedentes antes expuestos, el 

otorgante señor Carlos Eduardo Molano Cajigas en calidad de Gerente 

General de la compañía HIDROGEOCOL-ECUADOR CÍA LTDA, y en 

cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios celebrada en la ciudad de Quito el primero (01) de 

febrero de dos mil diez (2010), eleva el capital social de la compañía 
o. 

de la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América JS UMates 

a la suma de quince mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 
AA 

de América. Este aumento de capital se lo hace mediante aporte en 

dinero en efectivo por parte de los socios, correspondiendo a cada 

socio un aporte de siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos 
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artículo quinto de los estatutos sociales de la siguiente manera: “El 

capital Social de la Compañía HIDROGEOCOL-ECUADOR CIA LTDA., 

es de QUINCE MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 15.400,00). Dividido en quince mil 

  

cuatrocientas participaciones de un dólar cada una el mismo que se 

encuentra integramente suscrito y pagado. Se podrán emitir 

certificados de aportación que amparen una o más participaciones. 

Estas se podrán transferir de conformidad con los requisitos 

establecidos por la ley de Compañías y se sujetará a las solemnidades 

establecidas para la transferencia de participaciones.”.- INTEGRACIÓN 

DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía se halla 

  SOCIOS CAPITAL ANTERIOR | CAPITAL. SUSCRITO | CAPITAL TOTAL NO. PARTICIPACIONES 

  Carlos Eduardo Molano Cajigas 200 7500 7700 7700 

  Norma Patricia Velilla Moreno 200 7500 - 7700 7700 

          TOTALES 400 15000 15400   15400 

  CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, Carlos Eduardo 

Molano Cajigas, en mi calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía HIDROGEOCOL-ECUADOR Cía. Ltda., declaro 

bajo juramento que la compañía a la cual represento a la fecha de la 

escritura de aumento de capital no tiene ningún contrato con el estado ni 

con ninguna de sus instituciones y que la suscripción del aumento capital 

realizada por los socios en la Junta General celebrada el primero (01) 

de febrero de dos mil diez (2010), se halla totalmente pagada por todos y 

cada uno de los socios así como debidamente integrada.- Usted Señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y los documentos 

habilitantes referidos en esta minuta y los que fueren necesarios 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO ¿ 05-3 
a       

para la plena validez de este instrumento”.- HASTA 

MINUTA, la misma que fue copiada textualmente y se 'BGCi : 
LL A 

firmada por el Doctor Christian Carrera Burgos, profesional con matridula 

  

  

número ocho mil ochocientos cincuenta y nueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de esta escritura pública 

se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere; y, leída 

que le fue integramente a los comparecientes, por mí el Notario, éstos 

se afirman y ratifican en todo su contenido, firmando para constancia 

junto conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

17 

  

SR. CARLOS EDUARDO MOLANO CAJIGAS.. 

GERENTE GENERAL DE LA CIA. HIDROGEOCOL. ECUADOR CIA. LTDA. 

CL /72/31259 - $ 

. lo / 

DR. FELJPE; LDE DAVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMO/QUINTO DEL CANTON QUITO
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HIDROGEOCOL 
ECUADOR LTDA 

AGUAS SUBTERRANEAS E HIDROCEOLOGIA AMBIENTAL 
Quito, 12 de junio de 2009 

  

Señor 
Carlos Eduardo Molano Cajigas 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Me es grato informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía HIDROGEOCOL ECUADOR CIA. LTDA., en reunión efectuada el día 11 de 
junio de 2009, le ha designado a usted para ejercer el cargo de Gerente General de la 

Compañía. Las funciones referidas a su cargo se encuentran detalladas en los estatutos 
de la compañía HIDROGEOCOL ECUADOR CIA. LTDA., El período del tiempo para el 
cual ha sido designado será de DOS ANOS a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejerce el Gerente 

General. 

La compañía HIDROGEOCOL ECUADOR CIA. LTDA, fue constituida mediante escritura 

. pública otorgada el 04 de marzo del 2005 ante el Notario Trigésimo Segundo, Dr. 

Ramiro Dávila Silva, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 27 

de abril de 2005, bajo el número 934, tomo 136. 

Le auguro el éxito en sus funciones. Usted se dignará aceptar el cargo al pie de la 
presente. 
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Dr. Christian Carrera Burgos 
Secretario Ad-Hoc 
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hidrogeocolecuador(OHhidrogeoco!.com.ec / www.hidrogeocol.com.co



oa ee E . IA A 
Meadas y ques ? d.ddne FEE A 

1 “bon edo 

    

_ o EA ..., 

: a - 
; -- 

z CAE COVE A FLLE 

E A * 
L ; LINE LLO EA CA tae 

. t Lo 2.2. = 
- us E A A AL 

dt METER ERA FURM E MA 

A AN AL DL 2 

  

, . 
Ho» Da 

Ñ .. A rr 
. . . o. 4 IS - . , 

ES =e re. .n ym 
: € - - 

e. voardor SS o. .- .- a . 

   

  

qm Pa a ep Pe 
E 171 43% 4 ci ni o Ad 

a > ». WAR ez, o, . oa AE ES! hell 
5 AAA 

“a » 

e ne : A AA EP A A ca rad 
. rar? 

- 
- Ps A Qs? AE a A 1 E 

hr e rei Md o , A A RN A 

a. - A . "o. os . 

, Ms” ro” : Z 

. q. co 4 
, . ”. > 

E 

MO es SES COW TT 

+. arto CUM A ANO 

i: DEC Ma . DRARICINAS 
- eo. ml At 

Pu os ... A rr CAGE 

ES . PE 

  

Mir 

  

      

  

Mabarli LE ds 
PR Maa, 

y 

«Je hace bien al país! 

“pr giaper 

TE) 

     
meo 

- gr ETA 

e e AA 

UE POR GUS DONCERYOS 

dd 

NOTARIA Wi S GA DUINTA E 

De acuerdo con ti 

  

El CANTAN, AliTéE 

ista en el nunere” 

fo que ta COPÍA que 

    

      
    

  

fauttad pref 

  

OR FELIPEAN 

  

. ni 2 bp 

Tm sieON TEIONAL NORTE 

00, 
5001301 

   
Pr 

¿DEFDAVA! 577 
Can 

    

  
  

  

SRi.gov.ec 

e 

     



   
   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS D 
COMPAÑÍA HIDROGEOCOL-ECUADOR CÍA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día 01 de febrero, de 2010, en las oficinas 
Hidrogeocol-Ecuador Cía. Ltda., ubicadas en Pedro Izquierdo E10-61. y Joaquín Sumaita 
siendo las 16h00, se reúne la totalidad de socios que representan el capital social 
pagado, quienes por unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal; y, asimismo, por unanimidad deciden tratar los siguientes puntos del orden 
del día: 

1.- Autorización para realizar el aumento de capital y la consecuente reforma de 
estatutos. 

Actúa como Presidente de la compañía la señora Norma Patricia Velilla Moreno y como 
secretario Ad-Hoc el doctor Christian Carrera Burgos. 

El Presidente declara instalada la sesión y ordena que Secretaría elabore la lista de los 
socios presentes y constate el quórum. Secretaría así lo hace, y confirma la presencia 
de los siguientes socios. 

  

  

  

    

NOMBRE PARTICIPACIONES 

Carlos Eduardo Molano Cajigas 200 
Norma Patricia Velilla Moreno 200 
TOTAL 400   
  

Instalada la Junta, se pone en consideración los puntos del orden del día, decidiéndose 
por unanimidad lo siguiente: 

1.- Autorización para realizar el aumento de capital y la consecuente reforma de 

estatutos para lo cual se le faculta a que realice el tramite legal correspondiente al 

Gerente General. Pasando a conocer este punto, el cual es aceptado por unanimidad, 

la Junta General de Socios RESUELVE: Uno.- Aumentar el capital de la compañía por 
aporte en dinero en efectivo en la cifra de US$. 15.000,00 (Quince mil dólares de los 

Estados Unidos de América con 00/100), con lo que el capital social de la 
compañía alcanza la suma de 15.400,00 (Quince mil cuatrocientos dólares de los 
Estados Unidos de América con 00/100). Para este aumento se emiten quince mil 
(15.000) participaciones de un dólar cada una. El aumento de capital se realizara 
mediante aportación de los socios en dinero en efectivo, para lo cual, en cuanto a la 

suscripción de este aumento se conviene en lo siguiente: a) el socio Carlos Eduardo 

Molano Cajigas aporta y suscribe siete mil quinientas (7.500) participaciones de un 
dólar cada una por un valor de US$. 7.500,00 (Siete mil quinientos dólares de los 
Estados Unidos de América con 00/100); b) El socio Norma Patricia Velilla Moreno 
aporta y suscribe siete mil quinientas (7.500) participaciones de un dólar cada una por 
un valor de US$. 7.500,00 (Siete mil quinientos dólares de los Estados Unidos de 
América con 00/100); cada uno de los socios prenombrados pagan como aporte en 
efectivo. 

Dos: Como consecuencia del aumento de capital, reformar el Articulo Quinto del 
estatuto de la compañía, el que dirá: “Articulo Quinto: Capital.- El capital Social de la 
Compañía HIDROGEOCOL-ECUADOR CIA. LTDA., es de QUINCE MIL 
CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100, 
Dividido en quince mil cuatrocientas participaciones de un dólar cada una el mismo que 
se encuentra integramente suscrito y pagado. Se podrán emitir certificados de 
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aportación que amparen una o más participaciones. Estas se podrán transferir de 

conformidad con los requisitos establecidos por la ley de Compañías y se sujetará a las 

solemnidades establecidas para la transferencia de participaciones. 

Una vez que se realice el aumento de capital y cumplidas todos los requisitos que la 
ley determina, el capital social de la compañía quedará comprendido de la siguiente 
manera: 

  

Socios Capital Capital Capital No.Participaciones 
Anterior Suscrito total 

Carlos Eduardo Molano Cajigas 200 7500 7700 7700 
Norma Patricia Velilla Moreno 200 7500 7700 7700 

TOTALES 400 15000 15400 15400 

La Junta General aprueba por unanimidad y sin observaciones el aumento de capital de 

la compañía y la reforma del Artículo Quinto de los estatutos sociales de la compañía. 
La Junta encarga al doctor Christian Carrera Burgos para que elabore los documentos 

necesarios para perfeccionar el cambio el aumento de capital de la compañía, así como 

también autoriza al Gerente General para que realice todos los actos y suscriba todos 

los documentos públicos y privados necesarios para el perfeccionamiento de lo 
aprobado en esta Junta General. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción 

del acta. Luego de breves momentos se da lectura al acta, la cual es aprobada por 
unanimidad y sin observaciones. Se levanta la sesión siendo las 17h30. Para 

constancia de lo cual suscriben los señores socios, el Presidente y Secretario que 

lano Cajigas _Norma Patricia Velilla Moreno 
General Socio-Presidente 

     
    Carlós Edua 

Socio-Gere     

  

Secretario Ad-Hoc 

. ES 
”



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS o 

NOTARIO Ga 

  

vara Re otorgó ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos Notario Vigésimo Quinto 

2%? del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA., del AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA denominada 

“HIDROGEOCOL-ECUADOR CIA. 'LTDA.”, debidamente sellada, firmada y 

rubricada en Quito, a veinticinco de febrero del dos mil diez.- 

DR. FELIP LDE DÁVALOS SS 
NOTARIO VIGÉSI TO DEL CANTON QUITO 

   



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO "7 
QUITO ECUADOR (o Qu?? 

SA 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo de la Resolución 

número SC.IJ.DJCPTE.Q.10.001328 de fecha TREINTA Y UNO DE MARZO 

DE DOS MIL DIEZ, emitida por el Doctor MARCELO ICAZA PONCE, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, tomé nota al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de: (CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

LIMITADA, otorgada ante mi, el CUATRO DE MARZO DE DOS MIL 

CINCO); referente a la aprobación del AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL de la Compañía HIDROGEOCOL- 

ECUADOR CIA. LTDA., en los términos constantes en ella.- Quito, a 

VEINTISEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ.- 

dOvue ve c Gb 

OCTORA MAR! S GOMEZ 

NOTARIA TRIGESIMO SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 
    



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
[on o 

NOTARIO GuuuJ.0 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 
Resolución número SC. 13. DICPTE. Q. 10. 001328, dada por el doctor 

Marcelo Icaza Ponce, Intendente de Compañías de Quito, el 31 de marzo del 
2010, tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública del AUMENTO 

DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
COMPANIA denominada “HIDROGEOCOL-ECUADOR CIA. LTDA., 
celebrada ante mi, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quito 
del cantón Quito, el 08 de febrero del 2010, de la Aprobación de la misma 

que por la presente resolución hace dicha Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 28 de abril de 2010 

  

      

    

DR. FELIPE LDE DAVALOS S Ms 
NOTARIO VIGÉSIM TO DEL CANTÓN QUE[Q 7% - 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SCIJ.DIJCPTE.Q.10. CERO CERO MIL TRESCIENTOS VEINTE Y OCHO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 31 de marzo del 2.010, bajo el número 

1428 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

934 del Registro Mercantil de veinte y siete de abril del año dos mil cinco, a fs 808, Tomo 

136.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
“HIGROGEOCOL-ECUADOR O otorgada el 08 de febrero del 2.010, ante el 

Notario VIGÉSIMO QUINTO%éÍ Distrito Métropolitano de. Quito, DR. FELIPE 
ITURRALDE DÁVALOS Se, di así! ¿umpiimiiento ta, lo dispuesto en el Artículo 
TERCERO de la citada Résoláción de conformidad ado estaBlgcido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, pu ficaddién el Registro, Oficial: 8 de 29 desagosto del mismo año.- Se 

fijó un extracto, par conservarlo Pof.seis “Inesés) según. 10” ofdeña la Ley, signado con el 
número 803.- Se arotó en elf Repertório bajo_el número 1% 92,501 ito, a once de mayo del 
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